
ResolucicSn Directoral N" 54r -20f3-OEFNDFSAI 

Expediente Me 016-20.11-DFSAI/PAS 

EXPEDIENTE : 01 6-201 1 -DFSAIIPAS' 
ADMINISTRADO : IMPALA PERO S.A.C.' 
UNIDAD MINERA : DEP~SITO DE CONCENTRADOS CALLAO 
U B I C A C ~ ~ N  : PROVINCIA CONSTITUCtONAL DEL CAtlAO 
SECTOR : MINER~A 

JUMLLA: Se sanciona a lmpala Perú S,A.C., al haberse acreditado durante el 
procedimiento administrativo sancionador que incurrjb en la comisidn de las 
siguientes infracciones: 

(0 Incumplimiento al numeral 3.í del punto 3, Medio Ambiente, del Anexo de la 
Escala de Multas y Penalidades, aprobada por Resolución Ministerial No 353- 
2000-EM/VIWIW, debido a que incumplió la Recomendación No 05 formulada 
como consecuencia de ia primera fiscalización semestral del año 2008 
(Expediente N" 07.l-2008-MA/R). 

{iif Incurnp~~mienfo al numeral 3.1 del punto 3, Medio Ambiente, del Anexo de la 
Escala de Multas y Penalidades, aprobada por Resolución Ministerial ElO 353- 
2000-EMNMM, debido a que incumplió la Recomendaci6n No 04 formulada 
como consecuencia de la primera fiscalización semestral del año 2008 
(Expediente No 071-2008-MAR). 

(iiif IncumpIimiento al arficulo 6" del Decreta Supremo No 0q6-93-EM, en fanfo se 
verífíE6 rajaduras en el piso de concreto en diferentes áreas del depósito, 
configurándose como un incumplimiento a un compromiso esfablecjdo en su 
Estudio de impacto Ambiental. 

(iv) Incumplimiento al artículo 6" del Decreto Supremo No 016-93-EM, en tanto se 
veríficd que los concentrados no se enconfraban cubiertas con mantas o 
éstas se encontraban rotas, cunfigurandose como un incumplimiento a un 
compromiso establecido en su Estudio de lmpacf o Ambiental. 

(v) IncumpIjmiento al artículo 6* del Decreto Supremo No 036-93-E#, en tanto se 
verificri que las rumas de concentradas se encontraban sin identificación, 
cmfigurándose como un incumplimiento a un compromíso establecido en su 
Estudio de Impacto Ambiental. 

@ S A N C , ~ ~ ~ :  34 Unidades ,mpositivas Tributiarias 

........ .,..... e Lima, 2 9 NOV, 2013 
& V & 

%oEi  b* I .  ANTECEDENTES 

l. Del 22 al 24 de octubre de 2009, la empresa supervisora Tecnologfa XXI S.A. (en 
adelante, fa Supervisora) realizó la supervisión ambiental en el "Depósito de 
Concentrados del Callao" de lmpala Perú S.A.C. (en adelante, Irnpala). 

1 Expedlente Osinergmin N' 11 0-2009-MAIR 

1MPAl.A PERO S.A.C. (antes Comin Callao S.A.C.) 
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2. A través de la Carta No REF/TEC-XXI 197-20091RFP del 23 de noviembre de .2009~, 
la Supervisora presentó a la Gerencia de Fiscalización Minera del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y MinerCa - Osinergrnin el Informe de 
Supervisión Ambiental al Depósito de Concentrados del Callao (en adelante, Informe 
de ~upervisibn)~. 

3. Mediante Carta No 36-201 1-OEFA/DFSAl, notificada con fecha 18 de mayo de 201 1 
y la Carta No 509-201 1 -OEFNDFSA1, notificada el 1 9 de diciembre de 201 1 5 1  
Organismo de Evaluación y Fiscatización Ambiental - OEFA, inició y amplio el 
presente procedimiento administrativo sancionador contra Impala, conforme se 
detalla a continuación: 

Carta N" REFíTEC-XXI 197-20091RFP del 23 de noviembre de 2009, con registro de ingreso al Osinergmin N" 
1268438 del 23 de noviembre de 2009. 

Falos 10 al 485 del Expediente N" 016-2011-DFCAllPAS. Todos los nijmaros de falios indicados en la presente 
resolución estan referidos al expediente mencionado, saIuo se precise alga distinto. 

N' 

1 

2 

' Escala de multas y penalidades a aplicarte por incumplimiento de disposiciones del Texto Único Ordenada 
de la Ley General de Mineria y sus nomas regfamentarias, aprobada por Recotuclbn Ministerial No 353- 
2000-EIWNMM 
Anexa Escala de Multas Subsecfor Minero 
3. Medio Ambienfe 
3.1 (.. .) El incumplimiento de las mcomendacíOnes formuladas como cans~cuencia de la i¡scalizaci6n y de las 
investigaciones de los casos de daño al medio ambiente y cat8stmfes ambientales, sefan sancionadas 
adicionalmente con 2 UITpor cada recomendación incumplida (.. .). 

Norma que 
establece la 

eventual 
canción 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de la 
EscaIa de 
Multas Y 
Penalidades, 
aprobada por 
Resolución 
Mrnisterial 
No 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexa de la 
Escala de 
Multas Y 
Penalidades. 
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i Presunta conducta infractora 

Incumplimiento de Recomendación N" 
5 formulada como consecuencia de la 
primera fiscalización semestral del ano 
2008 (Expediente N" 071-2008-MAIR) 
en la cual se indicó que la empresa 
minera programe una campaña para 
reparar las mantas cobertoras 
deterioradas y completar las mantas 
donde est8n faltando de tal forma que 
cubra totalmente las rumas de 
concentrados, otorgandosefe un plazo 
de 90 días para su cumplimiento, lo 
cual no se habria efectuado; toda vez 
que en la supervisan de octubre de 
2009 se encontraron rumas de 
concentrados sin mantas cobertoras. 
así como mantas cobertoras 
deterioradas al presentar roturas y 
envejecimiento. 
Incump[imiento de recomendación N" 4 
formulada corno consecuencia de la 
primera fiscalízacibn semestral del año 
2008 (Expediente N" 071-2008-MAíR) 
en la cual se indico que la empresa 
minera cumpla can el programa de 
mantenimiento de lozas, e1 cual debe 

Eventual 
sanción 

2 UIT 

2 UIT 

Noma que tipifica 
la presunta 
infracción 

administrativa 
Numeral 3 1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
de la Escaia de 
Multas y Penalidades. 
aprobada por 
Resolución Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM? 

----- 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo 
de la Escala de 
Multas y Penafídades. 
aprobada par 
Resolución Ministerial 
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Expediente No 076-201?-DFSAVPAS 

n Reglamento para la Proteccibn Ambiental en la Actividad Minero-Metalhrgíca, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 016-93-EM 
"A~Iculo 6.- Sin petjuiciio de lo establecido en el articulo 2250. de la Ley, es obtig8cfon del tifu/arponer en marcha 
y manfener programas de previsidn y c o n M  contenidos en el Esfudio de Impacto Arnbientd y/o Programas de 
Adecumi6n y Manejo Ambiental, basados en sistemas adecuaúos de muestreo, an8lisís químicos, físicos y 
mecanices, que permitan evaluar y controlar en fomia representativa los efluenfes o residuos liquidas y sdlidos, las 
emisiones gaseosas, los ruidos y otros que puedan gemsr su actividad, por cualquiera de sus procesos cuando 
éstos pudieran tener un efecto negativa sobre el medio ambiente. Dichos programas de control deberán 
rnanfenerse aciuaI!radoo. cmsign4ndose en ellos 1s inform~ciln Merida al !@o y vo*lmen de lar efluet-ties o 
residuos y las wncenti-aciones de las sustancias contenidas en Bstos': 

Aprueban Escala de Multas y Penalidades a aplicarse por incumplimienfo de disposiciones del TU0 de la 
Ley General de Mlneria y sus normas reglamentarias, mediante Resolución Ministerial No 353-2000-EIW-VMM 
3. MEDiO AMBIENTE 
3.1. lnfraccíones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO. Cddigo del Medio 
Ambiente o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por D.S. W 016-93-EM y su mdificaforia aprobado por 
D.S. W 059-93-EM; D.S. W 038-98-&M. Reglamento Ambiental para Exp/oracianes; D. Ley NO 25763 Ley de 
Físcaliízacibn por Tecems y su Reglamento apmbado por D.S. W 012-93-E#, Resoluciones Ministeffeles Ws. 01 7- 
86-EMMM. 315-96-EWMM y ofras normas modiliCaforías y complementarías, que seen detectadas como 
consecuencia de la fisc~Iizaci6n o de los exámenes especiales el manto de la multa sed de 70 UlT por cada 
infraccidn, hasta un msximo de 600 UIT. En fos casos de peque#o pprouctor minero la multa ser4 de 2 UIT por 
infraccidn. 
En estas infracciones, se compmnde tamblkn a aquellos titulares que hayan infciado opei-aciones sin tener 
aprobado el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental o que teniéndolo apmbado incumplan los compromisos 
asumidos en dicho estudio. 

3 

4 

El incumpfim;enb de las recomendaciones fotrnuladas como consecuencia de la fiscalización y de las 
investigaciones de los casos de dañu al medio ambiente y cat4stmfes ambientales, ser& sancíonadas 
edícionalmente con 2 UiT por cada recomendacidn incumplida, las que se adicionar& a la multa que se le imponga 
por infracciones detectadas en los diferentes procesos de fiscafización. Para el caso de PPM la multa adicional 
será de 0.5 UfTpor cada recomendación íncumprida. 

N' 353-2000- 
EMNMM. 

Articulo 6" del 
Reglamento para Ia 
Protección Ambiental 
en la Actividad 
Minero Metalúrgica, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 
016-93-~~'  

Articulo 6" del 
Regiamento para la 
Protección Ambiental 
en la Actividad 
Minero Metalúrgica, 
aprobado mediante 
Decreta Supremo N" 

incluir todas las Areas deterioradas de 
las losas de los patios de 
almacenamiento de concentrados, 
priorizanda el mantenimiento de las 
losas rn5s deterioradas con previo 
tratamiento del suelo. para evitar 
rajaduras o depresiones prematuras, 
otorg8ndocel.e un plazo de 90 dias para 
su cumplimiento, lo cual no se habría 
efectuado; al haberse constatado en la 
supervisibn de octubre de 2009 que en 
el depósito de concentrados se 
encuentran losas deterioradas por 
rajadurac y desgaste en diversos 
puntos del almacén. 
Se veñficaron rajaduras en el piso de 
concreto en diferentes Areas del 
depósito, lo cual constituiria un 
íncurnplirniento al Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, EIA). 

Se obsewó que los concentrados no- se 
encuentran cubiertos con mantas o que 
estas se encuentran rotas. lo cual 
constituiría un incumplimiento al EIA. 
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aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 

Numeral 3.1 del : 

punto 3. Medio 
Ambiente, del 
Anexo de [a 
Escala de 
Multas Y~ 
Penalidades, 
aprobada por : 
Resolución 
Ministerial 
No 353-2000- 
EMIVMM' 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de la 
Escala de 
Multas Y 
Penalidades, 

10 UIT 

10 UIT 
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Se han obsewado rumas de 
concentrados sin identificación, lo cual 
constituiria un incurnplimienfo al EIA. 

Articulo 6" del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental 
en la Actividad 
Minero Metalúrgica. 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N" 
0 1 6-93-EM 

aprobada por 
Resolución 
Ministerial 
N" 353-2000- 
EMNMM. 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de. la 
Escata de 
Mulias Y 
Penalidades, 
aprobada por 
Resoiucion 
Ministerial 
N' 353-2000- 
EMNMM. 

ID UIT 

4. Por escritos con Registros N" 06882'~ y 16696'' de fechas 14 de junio de 201 í y 26 
de diciembre de 201 1, respectivamente; Impata presentó sus descargas, señalando 
lo siguiente: 

Vulneración al Principio de Tbicidad. 

( i )  la carta que dio inicio el presente procedimiento administrativo sancionador, 
no señala que norma ha sido presuntamente violada, limitándose a mencionar 
la norma que establece la sanción de fa infracción, siendo meridianamente 
claro que se les podría sancionar si la observación consistiera en un eventual 
impacto ambiental, lo cual no se ha producido. Por lo que imponerles una 
sanción sin haber incurrido e n  la conducta que da lugar a la infracción violaría 
el principio de tipicidad. 

Hecho imputado i: Incumplimiento de Recomendación No 5 formulada como 
consecuencia de la primera fiscaljzacidn semestral del año 2008 referida a la 
obligación de reparar las mantas coberturas deterioradas y completar las mantas 

m donde están faltando de tal forma que cubra totalmente las rurnas de concentrados 

(ii) Siempre es posible encontrar nimas destapadas toda vez que como paite de 
sus operaciones esta el acondicionamíento de concentrados para su secado, 
y el tiempo que las rumas permanecen destapadas es mínimo, por lo cual no 
generan impacto ambiental. Al respecto se adjuntan informes de an8lisís de la 
red de  calidad de aire de los Últimas nueve años. 

( i i i )  Cuentan con mas de doscientas cincuenta rurnas de concentrada y la 
presencia de huecos con un tamaño no mayor a algunas centímetros no 
representa riesgo ambiental debida a que el concentrado se conserva con 
humedad. 

(iv) Tienen un programa de compras y renovación de mantas, para lo cual 
adjuntan Órdenes de compra de mantas de los años 2008 al 201 1. 
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Hecho imputado 2: lncumglimiento de recomendacj6n M" 4 formulada como 
consecuencia de la primera fiscalización semestral del año 2008 {Ex~edienfe N" 
071-2008-MA.R) en la cual se indicó sue /a empresa minera cumpla con el 
pmqrama de mantenimiento de hzas 

(v) El diseño constructivo de la losa fue realizado con determinadas 
características que garantizan que ante la presencia de rajaduras o desgaste, 
fa losa no produzca impacto ambiental. 

(vi) Cuenta con un programa de reparación de losas, dando prioridad a los patios 
de almacenaje que efectúan durante todo el aRo, sin afectar el desarrollo de 
las operaciones. 

Hecho imputado 3: Se verificaron raiaduras en el ~ i s o  de concrefo en diferentes 
áreas del depbsjto. lo cual constituiria un incump/~miento al EIA 

(vii) Las grietas no revisten posibilidad de infiltracion o contaminación, debido- a 
'que su estructura tiene una capa de material arcilloso que irnpermeabiliza 
toda posibilidad de residuos. Las características de la tosa garantiza que ante 
la presencia de deterioros, no se produzca impacto ambiental. 

(viii) Mediante Carta CC-GG-325110 del 21 de setiembre de 20q0 comunicaron al 
OEFA que lmgala ejecutó programas de mantenimiento de losas, aplicando 
los estCindares de calidad. 

(ix) Tienen una flota de barredoras industriales, las mismas que desarrollan su 
actividad de barrido de forma continua. 

(x) Cuentan con un estudio realizado por SGS del Perú S.A.C., Servicios 
Ambientales del a80 2005, quienes confirmaron que no se produce iiberacion 
de elementos metálicos en el suelo que superen las concentraciones 
máximas permisibles. 

Hecho imputado 4: LOS concentrados no se encuentran cubiertos con mantas o 
éstas se encuentran rotas, lo cual consfifuiria un íncump!imiento al EIA w- 
(xi) El deposito cuenta con áreas cercadas con paredes y cobertores perirn6tricos 

las cuales tienen por finalidad disminuir la transportacj6n e6lica de particulas 
de mineral fuera del 8rea cercada. 

(xii) El tiempo que las rumas permanecen destapadas resulta minirno y bajo 
condiciones aperacionales controladas, adjuntan el flujograma operacional y 
tos informes de an&lisis de la red de calidad de aire. 

Hecho imioufado 5.- Se obsewó rumas de concentrados sin identificacich, lo cual 
constituiría un incum~limiento al EIA 

(xiii) La identificación de las rumas no tiene una implicancia ambiental. Sehala 
además que cuentan con un sistema electrdnico de base de datos y a manera 
de ejemplo adjuntan un reporte de contabilidad y gestión de los lotes y rumas 
correspondientes a los afios 2009 - 201 (1. 
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l .  CUESTIONES EN DISCUSI~N 

5. Mediante la presente resolucibn corresponde determinar lo siguiente: 

(i) Si se vulneró el Principio de Tipicidad. 

(ii) Si lmpala ha incurrido en una infracci6n al numeral 3.1 del punto 3, Medio 
Ambiente, del Anexo de la Escala de Multas y Penalidades, aprobada por 
Resolucibn Ministerial No 353-2000-EMNMM, por incumplir la 
Recomendación No 04 y 05 formulada como consecuencia de la primera 
fiscalizaci6n semestral del año 2008. 

(iii) Si Irnpala ha incurrido en una infracción al articulo 6" del Decreto Supremo No 
076-93-EM, por incumplírnient.~~ al EIA, conforme a los Hechos Imputados 3, 
4 y 5 descritos en la introduccibn de la presente resalucion. 

(iv) De ser el caso, deteminar la sanción que corresponde imponer a Irnpala. 

111. CUESTIONES PREVIAS 

I t l. 1 Competencia del Organismo de Evaluación v Fiscalización Ambiental 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria final del Decreto Legislativo 
No 1 01312 que aprueba la Ley de CreaciOn, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA. 

7. Al respecto, el artículo 11" de la Ley No 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada posteriormente por la Ley 
No 3001 ld3 publicada con fecha 26 de ab~il de 2013, establece como funciones 
generales del OEFA, la función evaluadora, supervisora directa, la funciiin p supervisora de entidades públicas, la función fiscalizadora, sancionadora y 
normativa. 

- .-,.... <...... 
% VOBO s. . df 

OEF P 
" Decreto ~e~islativo No 1013. Ley de Creacibn, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 

Segunda Disposición Complementaria Final 
l. Organismo de Evaluación y Flscalizaci6n Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. como organismo públim técnico 
especiaIizado. con pemonerla jurldica de derecho pUblico interno, constituyéndose. en pliego presupuesta/, adscrito 
a l  MNiisletfo del Ambiente y encargado de la fiscalización. la supervísibn, el cantml y la sanci5n en materia 
ambiental que corresponde. 

'' Ley No 29325. b y  del Sistema Nacional da Evaluaci6n y Fiscaliraci6n Ambiental 
Artfcu!~ .1 9-  Funciones genenles 
i l .  1 El ejercicio de la fiscalizacibn ambiental comprende las funciones de evaluac.on. supenrisi6n. ficcalízación y 
sanci6n destinadas a asegurar el cumplimiento de las obiig~ones ambientales t7sc:scalizables establecidas en la 
legislación ambiental, as; como de los compwrilisos derivados de los instrumentos de gestián ambiental y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluacidn y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el arfículo f7, confume a lo siguiente: 
I---! 
c) Función fiscalizadora y sancionadorar compmnde la facultad de investigar /a cmisidn de posibles 
inframones administrativas sancíonabies y la de imponer sanciones por el incump/;miento de obligaciones y 
compromisos derivados de los instrumentos de gestíón ambienfal, de las nomas ambientales, compmmisos 
ambientales de contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones emitidos por el OEFA, en mncordancía 
con lo establecido en el articulo .17. Adicionalmente, comprende /a facultad de dictar medidas cautelares y 
correctivas. 



Expediente No 0.16-2011-DFSAVPAS 

8. Asimismo, la Primera Dispasiciiin Complementaria Final de la Ley del SINEFA'~, 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluaciiin, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales 
se encuentran ejerciendo. 

9. Con Decreto Supremo No 001-201 0-MINAM se inicia el proceso de transferencia 
de las funciones de supervisión, fiscalizaci6n y sanción en materia ambiental del 
Osinergmin al OEFA. 

10. En este sentido, mediante Resoluciiin de Consejo Directivo No 003-201 0-OEFNCD 
publicada el 23 de julio de 2010, se aprueban los aspectos objeto de la 
transferencia de funciones de supervisibn, fiscafizaci6n y sanción ambiental en 
materia de rninerfa entre el Qsinergrnin y el OEFA, estableci6ndose como fecha 
efectiva de transferencia de funciones el 22 de julio de 201 0. 

l .  En consecuencia, en la medida que el presente expediente fue derivado por el 
Osinergmin al OEFA, en el marco de la transferencia de funciones antes 
mencionada, esta Direcci6n resulta competente para pronunciarse sobre el 
presente caso. 

111.2 El derecho a sozar de un medio ambiente cano Y equilibrado 

12. La Constitución Politica del Perú señala en su numeral 22 del articuto 2" que 
constituye derecho fundamental de la persona a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vidals. 

13. De esa forma, mediante esta manifestacibn se exige que las leyes se apliquen 
conforme a este derecho fundamental (efecto de irradiación de los derechos en 
todos los sectores del ordenamiento juridico) e impone a los organismos públicos el 
deber de tutelario y a los particulares de respetarlo, tal y como se sefiala en la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente No 03343-2007- 

14. Asimismo y con relación al medio ambiente, el numeral 2.3 del articulo 2" de la Ley 
No 2861 1, Ley General del ~rnbiente'~, setiata que el misma comprende aquellos 

"' Ley N" 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Risposielones Complementarias Finales 
Primera.- 
(-..) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluaddn, supervisi6n. físcafizacibn, contml 
y senwdn en materia ambiental. en un pfazo de treinta (30) dlas dtiles, contado a perfir de la entrada en vigencia 
del rkspeclivo Decreto Supremo, deben individualizar el a c e m  documenfario, personal, bienes y recursos que 
ser& tmnskridos al OEFA, pani.4ndoIo en conocimiento y disposicidn de éste para su analisis acordar 
conjuntamente los aspectw objeto de la transferencia. 
(..J. 

'"1 Tribunal Constitucional en la sentencia recaida en el Expediente No 03343-2007-PAlfC refiere que el derecho 
fundamental previsto en el numeral 22 del articulo 2" de fa Constituci6n Politiea se encuentra integrado por: 
a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado: y 
b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 

' Sentencia del Tribunal Constitucional reca-a en el Expediente 03343-2007-PmC, disponible en: 
htfp:flwww.tc.aob.Dehuris~t~dencia1200910334~2007-~.htm~ 

17 Ley N" 28811, Ley General del Ambiente 
Articuto Pa.- Del ámbrio 
2-3 Enthhdase. para los efecbs de la presente Ley. que toda nien&dn hecha al "ambiente" o a Sus mmponentes" 
comprende a los elementos ffshs, qurmicos y biológicos de origen natural o anlropogénico que, en forma 
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elementos fisicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogeriico que, en 
forma individual o asociada conforman el medio en el que se desarrolla la vida, 
siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la 
conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio 
cultural asociado a ellos, entre otros. 

15. En este contexto, cabe indicar que e1 derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los parkiculares la obligaci6n de adoptar medidas 
tendientes a prevenir, evitar o reparar los dafios que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas provendrán, 
entre otros, del marco juridico aplicable al medio ambiente y aquellas asumidas por 
dichos particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

16. Lo antes expuesto se condice can el concepto de Responsabilidad Social de las 
empresas, que ha sido desarrollado por el Tribunal Constitucional en la sentencia 
recaída en el Expediente citado en el p&rrafo f 3, respecto del cual cabe citar lo 
siguiente: 

"Para el presente caso, inferesa asaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompaiiada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la Iabor 
empresarial puede geneiar. La Consfitilcidn no prohibe que la empresa pueda realízar 
actividad exfractiva de recursos naturales; lo que ordena la Constitución es que dicha 
activjdad se realice en equilibrio con el entorno y con el msto del espacio que configura 
el soporte de vida y de riqueza natural y cuftilml (...)".(El resaItado es agregado). 

17. En este sentido, habiéndose delimitado el marco constitucional del derecho al 
medio ambiente debe quedar claro que las normas sectoriales de protección y 
conservación del derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de la persona. como es en el presente caso el Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades Minero - Metalúrgicas, aprobado por Decreto 
Supremo No 016-93-€M y la Resoluci611 Ministerial No 353-2000-EMNMM, que 
aprueba la Escala de Multas y Penalidades a aplicarse por incurnplirníento de 
dis~osiciones del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería y sus normas 
reglamentarias, deberán interpretarse y aplicarse dentro del citado contexto 
constitucional. 

111.3 Norma procesal aplicable 

18. En apiicacibn del principio del debido procedimiento previsto en el numeral 1-2 del 
articulo IV de la LPAG. debe establecerse la norma procedimental aplicable al 
presente procedimiento a.drninistrativo sancionador. 

19. A la fecha del inicio del presente procedimiento se encontraba vigente el 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado por 
Resolucibn de Consejo Directivo No 003-201 1-OEFA/CD del 12 de mayo de 201 1. 

20. Mediante Resolución No 012 2012 OEFAICD del 7 de diciembre de 2012 se aprobó 
el nuevo Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, que 
entró en vigencia el 14 de diciembre de 2012. El articulo 2" de la citada resoluciún 
derogó el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA 

individuaal o asocíada, conbnnan el medio en el que se desarrolla la vida. siendo los Factores que aseguran la salud 
individual y co!ectiva de las pemnas y la conseniación de los recursos natumles, le diversidad biolbgica y el 
patrimonio cuHura1 asociado-a ellos, entre otros. 
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aprobado por Resolución de Consejo Directivo No 003-20 1 7 -OEFPJCD, y a travks 
de su articulo 3" se estableció que las disposiciones de carácter procesal 
contenidas en el nuevo Reglamento se aplicarAn a los procedimientos 
administrativos sancionadores en frámite, en la etapa en que se encuentren. 

21. En tal sentido, corresponde aplicar las disposiciones procesales contenidas en el 
nuevo Reglamento del Procedimiento Adminístrativo Sancionador del OEFA a[ 
presente caso. 

11 1.4 Los hechos comprobados en el eiercicio de la función supewisara 

El articulo 1650'~ de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
(en adelante, LPAG), establece que los infomes de supervisión cuentan con la 
presunción de veracidad por tratarse de hechos comprobados con ocasien del 
ejercicio de la función supervisora; asimismo, el articulo 16" del Reglamento de 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo No 01 2-201 2-OSICD, señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión w otros dacurnentos similares constituyen medios probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancianador y la información contenida en ellos se 
presume cierta y responde a la verdad de tos hechos que en ellos se afirmaq9 20. 

23. Por consiguiente, las hechos constatados por los -funcionarios pfiblicos, quienes 
tienen la condicidn de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando lo establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
las pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

P 

1B Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
Arffculo 1659- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No ser3 actuada prueba respecto a hechospúblims o notarios, respecto a hechas alegados por las parfes cuya 
prueba consta en los archim de le entidad, sobre 10s que se haya compmbado con ocasíón del ejercicio de sus 
funciones, o sujetos a la presuncidn de veracidad, sin petjWcio de su fiscalfzacídn posterior. 

1% Reglamento de[ Procedimiento Admlnlstrattvo Sancionador del Organismo de Evaluací61-1 y Flscalizacibn 
Ambiental - OEFA, aprobada por Resolución de Consejo Directivo N' 012-2012-OEFAICD 
Articulo fe0.- Documentos públicos 
La infomaci6n contenida en los informes técnicos, actas de supenrísídn u otros documentos simifares consfifuyen 
medios pmbatotias y se presume cierta. wlvo prueba en contrario. 

En este contexto, Garberi Llobregst y Buitrbn Ramlrez seiialan lo siguiente: 

(..J. la llamada "pwsunuc5n de veracidad de los acios administrativosn no encierta sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tanto se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la 
virtualidad de hndamenfar por sl solos una twsolución adminístmtíva sancionadora. siempre que dicho 
contenido no sea desvirtuado por otms msultadaspmbato~os de signo contrario, cuya proposicidn y prgctica, 
como ya se dyo. viene a mnstituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando la 
Administración cumple la suya en orden a la demostmcidn de los hechos infractores y de la participeci6n del 
inculpado en los mismos. (GARBER~ LLOBREGAT, Jos& y Guadalupe BUITR6N RAMtREZ. El 
Pmcedimíento Adminísfrativo Sancionador. Volumen 1. Quinta edici6n. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008. p. 
403). 

En similar sentido, ta doctrina resalta lo siguiente: 

La presuncihn de veracidad de los hechos constatados por los funcionarks piiblims, es suficiente para 
destruir la presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsabb la apdacidn -de otms medios 
de prueba (...) (SSTC 76/199U 14/1997 [RTC 1997, í4J. (ABOGACIA GENERAL DEL ESTADO. 
om~ccrb~ iNm smvlclo JuRrDlco DEL E s m m .  MlNlsmRlo m JUSTICIA. IwanuaI de Derecho 
Administrativo Sancionador. Tomo l. Segunda edición. Pamplona: Aranzadi, 2009. p. 480). 
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24. Adicionalmente, es pertinente indicar que el levantamiento del acta y b s  informes 
emitidos en mérito a una visita de inspección por parte de la autoridad competente 
constituyen un acto adminístrativo de juicio o de puro conocimiento en el cual se 
deja constancia de aqueifo d e  lo que se ha percatado el inspector durante la 
supervisión, permitiéndose asi a la administracibn adoptar las medidas requeridas 
por las circunstancias particulares en cada caso en concreto, conforme a las 
normas legales 

25. En atencion a lo serialado se concluye que, el Informe de Supervisión, constituye un 
medio probatorio fehaciente, al presumirse cierta la información contenida en ella, 
sin perjuicio del derecho del administrado de presentar medios probatorios que 
demuestren lo contrario. 

IV. ANALISIS DE LAS CUESTiOMES EN DISCUSIÓN 

IV.? Vulneracíón al Principio de Tipicidad. 

26. Impafa sefialó que la carta de inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador, no señala qué norma sustantiva ha sido presuntamente violada, 
limitándose a mencionar la norma que establece la sanción de la infracción, siendo 
meridianamente claro que se les podría sancionar si la observación consistiera en 
un eventual impacto ambiental, lo cual no se ha producido. Por lo que sancionarlos 
sin haber incurrÍdo en la conducta que da lugar a la infracción violaría el principio de 
tipicidad. 

27. Dentro de las exigencias derivadas del principio de tipicidad previsto en el numeral 
4 del artículo 230" de la LPAG se encuentra la exigencia de exhaustividad suficiente 
en la descripción de la conducta prohibida, de modo fa1 que se identifiquen los 
elementos de la conducta sancionable. 

28. La exigencia de "taxatividad" del tipo sancionador no debe llevar a situaciones 
extremas en las que pretenda ser utilizado como sustento de la inaplicación de una 
sanción cuando exista una evidente infracci~n administrativa. En efecto, en el 
derecho administrativo no es posible establecer un catálogo de conductas 
infractoras siendo suficiente una predeterminacion inteligible de la infracción, de la 
sanción y de la correlacibn entre ambas. 

29. Así, las normas sancionadoras administrativas se construyen sobre la base de 
mandatos y prohibiciones integradas en e1 ordenamiento juridico que pueden 
encontrarse en el mismo cuerpa legal, como ocurre en el presente caso. Del mismo 
modo, este principio se cumple cuando las obligaciones son posibles de determinar 
por parte del administrado bajo criterios lógicas, técnicos a de experiencia; siendo 
así las empresas del sector minero cuentan con dichas capacidades lógica, técnica 
y de experiencia, aderngs de administrativa y financiera, para identificar las 
obligaciones a las que estan sujetas par la normativa. 

30. En el presente caso, el numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353- 
2000-EMIVMM señala lo siguiente: 

2' SOSA WAGNER, Francisco. El Dmcho Admin¡.strativo en el Umbral de¡ Siglo XXI. Tomo 11. Valencia: Tirant Lo 
Blanch, 2000, p. 161 1 
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3.1. Infracciones de las disposiciones refetidas a medio ambiente contenidas en el TUO, 
CiZdigo del Medio Ambiente o Regiamento de Medio Ambíente, aprobado por D.S. No 
0.16-93-EM y su iriodificaforia aprobado por D.S. ND 059-93-€M; D.S. No 038-98-EM, 
Reglamento Ambiental para Exploraciones; D. Ley NO 25763 Ley de Fiscalización por 
Tercems y su Reglamento aprobado por D.S. No 012-93-EM, Resoluciones Ministeriales 
Nos. Qf l -96-EWMM, 375-96-EMNMM y otras normas modificeforias y 
complementarias. que sean detecfadas como consecuencia de la flscalizacidn o de los 
examenes especiales el monto de la multa será de 10 UITpor cada infracciónJ hasta un 
máximo de 600 UlT. En los casos de pequeño pmductor minero la multa serd de 2 UIT 
por infraccidn. 
t.-.) 

El incumplimiento de las mcomendaciones fomuladas como consecuencia de la 
físcalizaci9n Y de las investiqaciones de los casos de daño al medio ambiente v 
cat5stfofes ambienfabs. serdn sancionadas adicionalmente con 2 UIT por cada 
recomendación incum~!fda, Ias que se adicionar5n a la multa que se le imponga por 
infracciones detectadas en los diferentes procesos de fiscalización. Para el caso de 
PPM la multa adicional ser5 de 0.5 UlT por cada recomendación incrrmpiida. (El 
subrayado es agregado). 

En tal sentido, el incumplimiento de las recomendaciones formuladas se dan como 
consecuencia (i) de una fiscalizaci8n y (ii) de las investigaciones de los casos de 
daño al medio ambiente y catástrofes ambientales. En el presente caso las 
recomendaciones efectuadas por las empresas supervisoras en uso de la facultad 
d e  supervisión constituyen una obligación ambiental fiscalizable, cuyo 
incurnplirníento ha sido tipificado como infracción sancionable de acuerdo a lo 
dispuesto al numeral 3.1 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM, 
estableciendose unasanción de 2 UiT, por cada incumplimiento de recomendación. 

Por tanto, existe una predeterminación normativa de la conducta y sanci6n 
correspondiente no dando lugar a posibles interpretaciones extensivas o analogicas 

- al momento de aplicar la noma que contiene la infraccibn tipificada. 

33. En atención a lo expuesto, la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM no 
coniraviene el principio de iipicidad, correspondiendo desestimar lo argumentada 
por el administrado en este extremo. 

IV.2 La obliqación de cumf~lir con las recomendaciones efectuadas por las empresas 

34. En virtud del articulo 4" de la Ley No 27699 - Ley Complementaria de 
Fortalecimiento Institucional del Osínergmin y la Primera Disposici6n 
Complementaria del Reglamento General del Osinergmin, aprobado mediante 
Decreto Supremo No 054-2001-PCM, dicha organismo regulador se encontraba 
autorizado a ejercer sus funciones de supervisión y fiscalizaci6n en materia 
ambiental a través de empresas supervisaras, debidamente calificadas y 
ctasificadasz2. 

Ley No 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del OSINERGMIN 
"ArfIcuI~ 49- Delegación de Empresas Supervisoras 
Las funciones de SupervfsFdn. Supewfsidn Especlfca y Fiscalización atribuidas al OS/NERG podrán ser ejercidas a 
través de Empresas Supervisoras. Las Empresas Supervisoras son personas naturales o jurídicas debidamente 
calificadas y ctasificadas por el OSINERG. Estas Empresas Supervisoras serán contratadas y solventadas por el 
OSINERG. La contratación de las mismas se ma!izara respetando los pnncipius de igualdad, no discriminaci6n y 
libre competancíe': 

Reglamento Genera! del Organismo Supervisor de la Inversión en Energia y Minerfa, aprobado por Decreto 
Supremo No 054-2007PCM 
Disposiciones Complementarias 
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35. De conformidad con el literal m) del articulo 23" del Reglamento de Supervisión de 
las Actividades Energeficas y Mineras, aprobado mediante Resolución No 324- 
2007-OSICD, aplicable al momento de la determinación de la infraccibn, las 
empresas supervisoras se encuentran facuttadas a formular recomendaciones en 
materia ambiental, las cuales debe& anotarse en el "Libro de Protección y 
Conservación del Ambiente" de la empresa supervisada, seFialando plazos 
perentorios para el cumplimiento de las mismas2=. 

36. Para entender la naturaleza de las recomendaciones es necesario remitirnos a la 
Guía de Fiscalizacibn Ambiental - Subsector Mineria, aprobada mediante 
Resolución Directoral No 054-2001-EM-DGAA, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 25 de enero de 2001, donde se dispone que estas medidas están 
orientadas a corregir y ordenar la solución d e  las deficiencias detectadas in situ 
durante la supervisión". Asimismo, la recomendación efectuada por la empresa 
supervisora puede consistir en una obligaciiin de hacer o no hacer que no sólo 
puede encontrar sustento en la normativa del sector, sino, adicionalmente, en tos 
criterios técnicos y tecnalogias disponibles que resulten aplicables. 

"Primera.- Empresas Supeniisoras 
Las funciones de supervisítin y fiscalizacidn atribuidas por d presente Reglamento a OSlMRG poddn ser 
ejexidas a travgs de empresas supervisotas. Las empresas super/soms son personas natiirales o judlicas 
debidamente califícadas y clasifícadas por OSINERG. Estas empresas supervísoms ser& contratadas y 
solventadas por OSINERG, de acuerdo a la normatividad vigente. Le contratscibn de las mimas se realizara 
respetando los principios de igualdad, no disc~íneción y libre concurrencia"- 

= Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéücas y Mineras. aprobado por Resalución N' 324- 
2007-OSICD. 
"Aitlculo 239- Obligaciones de las Empresas Supervísoras 
Las empresas supervisoras fienen las siguientes ob/igaciones 
I .  - .) 
m] Para e/ caso de las -activídades mineras, sin pejuicio de lo que se seílale en el informe respectivo, los 
supervisores deberán anotar en los Iíbms de seguridad e higiene minera y de profecci6n y consetvaci6n de/ 
ambiente, las ha//~zgos y recomendaciones. w n  indícacibn del plazo y el nombre de! responsable de su 
cumplimíento, de acuerdo al Reglamento de Seguridad e Higiene Minera (DS 046-2001-E#) o et que lo sustifuya". 

24 Guia de FiseaIizacidn Ambiental - Subsector MinerCa, aprobado por Resoludón Directoral No 009-200t-EM- 
DG A A 
"PRINCIPIOS DE LA FISCALIZACIÓN 
1.70 Acciones Correcfivas 
Las acciones correctívas se refieren s /os procedimientos que rectifica& el no-cumplimiento. Cuando sea 
apropiado, el físcalizador deberá recomendar medidas de accidn mrrectívas basadas en los msultados 
encontredos- C...) 
1.27 Qrganizacidn y Preparación del Repoíte Final 
La organización del informe final de fiscaliracíón es critica para wmplefar el programa de fiscalizacidn. De acuerdo 
con lo aprobado en la Resolucibn Directoral 12946-EWGM, el Infonne de IiscaIizacibn elaborado por las 
Empresas de Auditoría e lnspectoria deberán teneren cuenfa la siguiente estructura: L..) 
VI) Recomendaciones 
Las recomendaciones mstifuyen las medidas a impiementar por la entidsd fiscalirada y deben estar orientadas a 
corregir las deficiencias emergentes de la fiscalízacibn reelizada. Esia~Bn dirigidas al MinisteHo de Energia y Minas 
y a los funcionarios de la entidad físcalizada, que tengan competencia para disponer lo conveniente. 
Los plazos de ejecución de las recomendaciones. serán mmputados a partir de b fecha de presentacan del 
informe de fiscalilacidn a ras empresas mineras. 
Las recomendaciones deben fundamentarse en lo observado durante la inspección in situ y en las condusiones del 
informe; indicando el plazo de ejecucibn. 
Las recomendaciones estahn dirgjdas a los responsables de ordenar la soluci6n de las deficiet?cias y deben ser 
técnica y ecanbmicamente factíbles de irnplementar. 
Al formular las recomendaciones se enfatiza& en precisar las medidas necesarias para la accidn mmectiva. 
aplicando criterios de oportunidad, de acuerdo a la naturaleza de las observaciones. 
Se deberé incluir recomendaciones que mejoren los contrules internos cuando se detecte deficiencias de control 
Tambien se deberá heluir en este rubm las recomendaciones dekmiínadas en auditorias anteriores que no hayan 
sido corregidas. 
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37. Por lo expuesto, las recomendaciones efeduadas por las empresas supervisoras 
en uso de la facultad de supervisión constituyen una obligación ambiental 
fiscalizable, cuyo incumplimiento ha sido tipificado como infracciún sancionable de 
acuerdo a lo dispuesto al numeral 3.1 de la Resolucíbn Ministerial N" 353-2000- 
EMIVMM. 

38. A razón de lo expuesto, en el presente extremo se determinara si lmpala cumplió 
con las Recomendación N" 4 y 5 formulada como consecuencia de la supervisión 
del atio 2008. 

Hecho imputado í: Incumplimiento de Recomendación No 5 formulada como 
consecuencia de fa primera fisca!kación semestral del año 2008, reparar las 
mantas coberforas deterioradas y completar las mantas donde están faltando 
de tal forma que cubra fatalmente las rumas de concentrados 

V .  AnAlisis de la presunta infraccián 

39. Durante la visita de supervisión regular efectuada del 11 al 13 de noviembre de 
2008 en el depósito de concentrados Callao de lmpala, se efectu6 la siguiente 
~bservacion~~: 

"Observación 5: Se ha constatado que las mantas cobettor'as de concentrados se 
encuentran con aberturas, rotas y se ha observado algunas rumas de concenfrados 
que no se encuentran cubierfas con estas mantas en su totalidad". 

40. En atención a ello, la Supervisora efectuó la siguiente Recomendacibn No 5, 
señalando lo siguiente: 

"Recomendación N" 5: Programar una campafia para reparar las mantas cobertoras 
detenoradas y completar las mantas donde esfá faltando cubrir totalmenfe las mmas 
de concentrados 
Responsabb; Gemnfe Geneml, Supervisor de Area, Jefe de Seguridad y Medio 
Ambiente 
Plazo: 90 dias". 

41. Al respecto, en el cuadro de "Recomendaciones y Requerimientos Veñficados" del 
Informe de Supervisión 2009, se indicó26: 

42. Al respecto, de la evaluación de los medios probatorios se verific6 lo siguiente: 

N' 

'' 

25 Folio 25 del Expediente N" 071-08-M. 

28 Folio 26 

Página 13 de 31 

RECUMENDACI~N 

Programar una 
campaña para 
reparar las mantas. 
coberforas 
deterioradas Y 
completar ias mantas 
donde está faltando 
cubrir totalmenfe las 
nimas de 
concentrados 

PLAZO 
VENCIDO 

SI 

DETALLE 

Se encontmron nimas de 
concentmdos sin mantas 
cobertoras, no esfando en 
operacjdn; a su vez, las 
mantas cobertoras muestran 
condiciones de deteriom, por 
presentar roturas y 
envejecimiento. 
fotos 11.73.16 y 11.13.77 

GRADO DE 
CUiWPLIM1ENTO 

% 

O 
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(i) Irnpala tomO conocímiento de la Recomendación No 5, según consta en el 
"Acta de 1a Supervisión Anual de las normas de protección y conservación del 
ambiente - Depósíto de Concentrado CallaoN correspondiente a la 
Supervision Regular 2008, donde se indic6 lo siguiente: 

Las observaciones y recomendacjones de la presente supeniisi6n arnbienfal, 
asi como los plazos fijados y los responsables de su ejecución, se dejan 
señaladas y descritas en el Libro de Medio Ambiente, dándose las 
insfruccíunes del caso, para su buen y cabal cump~imiento (. . .)27. 

(ii) Durante la supervisión regular del año siguiente, efectuada del 22 al 24 de. 
octubre de 2009, se indic6 que el grado de cumplimiento de esta 
recomendación fue 0%. 

43. lmpala sefialó que siempre es posible contar con nimas destapadas toda vez que 
coma parte de sus operaciones esta el acondicionamiento de concentrados, 
además el tiempo que las rumas permanecen destapadas es rninirno, por lo que no 
generan impacto ambienf al. 

44. Cabe indicar que la Supervisora no ha observado las rumas destapadas como parte 
de sus operaciones, lo que observo y recomendó fue la reparación de las mantas 
cobertoras, las mismas que se encontraban deterioradas, asimismo la falta de 
recubrimiento total del concentrada, conforme se visualisa de las fotografías 1 l. 13.16 
y 11.13.17~~, donde se verifica et incumplimiento de la Recomendación No 5: 

FOTO No 11.13.fI: (Lev. Obs. 5, 2008): Se obwrvan mantas deterioradas y no cubren las rumas 
en su totalidad. 

27 Fo110 073 del Expediente N' 071-08-MAR. 
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FOTO No 11.13.16: {Lev. Obs. 5, 2008): Se enconbaron montas cobertoras de rumas de 
concentrados deterioradas, no cubren !as rumas totalmente. 

45. Impala sehaló que cuenta con mas de doscientas cincuenta rumas de concentrado 
y la presencia de huecos con un tamaño no mayor a algunos centimetros no 
representa riesgo ambiental debido a que el concentrado se conserva con 
humedad. 

46. Es pertinente indicar que de darse el caso que el concentrado se conserve con 
humedad, este hecho no la exime de cumplir con la Recomendación No 5 dejada 
por la Supervisora, de reparar sus mantas cobertoras deterioradas y completar las 
mantas donde están faltando de tal forma que cubra totalmente las rumas de 
concentradas. 

47. Los concentrados almacenados en rumas son minerales polimetálicos que 
presentan tamaños aproximados de 74 micras, los cuales poseen una determinada 
humedad, estas rumas de concentrados deben de contar con cobertores en buen 
estado, de lo contrario, el cobertor no curnpliria su función, que es el de evitar que 
el concentrado pueda ser transportado por el viento. 

48. El polvo que se puede generar por la exposición del concentrado pasee elementos 
quimicos como sulfuros. Si bien el aire estd compuesto de elementos quimicos 
(nitrógeno, oxígeno, dióxido de carbono, entre otros), dichos elementos en exceso 
producen la alteración negativa del airezQ 

49. lmpala señalo que tiene un programa de compras y renovación de mantas, adjuntan 
brdenes de compra de mantas de los años 2008 al 201 t .  

50. De las supetvisiones efectuadas en los años 2008 y 2009, se ha evidenciado que 
los cobertores se encontraban deteriorados, asimismo que faltaban completar las 
mantas para que cubran totalmente las rumas de concentrados. En tal sentido, el 
hecho de presentar sus ordenes de compra, no desvirtúan la presente imputación. 

2n RD 539-201 3-OEFA-DFSAI, paragrafo 62 
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5.1. De las supervisiones efectuadas en los airos 2008 y 2009, se ha evidenciado que 
lmpala no curnpli6 con la Recomendación No 5 formulada como consecuencia de la 
primera fiscalización semestral del año 2008. 

Hecho imputado 2: Incumplimiento de Recomendación No 4 formulada como 
consecuencia de la primera fiscalización semestral del año 2008, en la cual se 
indicu que la empresa minera cumpla con el prosrama de mantenimiento de 
lozas 

1V.4 Análisis de la presunta infracción 

52. Durante la visita de supervisi6n regular efectuada del 11 al 13 de noviembre de 
2008 en el depósito de concentrados Callao d e  Irnpala, se efectuó la siguiente 
observaci~n~~: 

Observacibn 4: Se ha constatado que en el patio de almacenaje de concentmdos de 
zinc, a un costado de la nueva loza en mnstruccidn, se encuentra dos depresiones 
muy marcadas de loza pudiendo causar la contaminación del suelo. Asf mismo se ha 
evidenciado deterioro en otras áreas de almacenajes de cobre y plomo. 

53. En atención a ello, la Supervisora efectuó fa siguiente Recomendación N" 4, 
señalando lo siguiente: 

Recomendación N" 5: Curnpfir con el pmgrama de mantenimiento de lozas, el cual 
debe incluir todas las áreas detehadas de !as Iozas de los patios de almacenamiento 
de concentrados, priorizando el manfenimiento de las lozas más deterioradas con 
previo tratamiento d e  suelo, para evitar rajaduras o depresiones prematuras. 
Responsable: Gerente General, Jefe de Seguridad y Medio Ambiente 
Plazo: 90 días. 

54. Al respecto, en el cuadro de "Recomendaciones y Requerimientos Veríficadosi' del 
Informe de Supervisión 2009, se indicó3': 

30 Folio 24 del Expediente N' 071-08-MAIR. 

31 FoFlo 26. 
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mantenimienfo de incluye el avance, s610 kchas y carece de la 
las /osas más ubicacidn de la sectorización señalada. 
defenoradas con Durante la supervjsión realizada en Octubre. 
revio tratamiento 

RECOMENDACI~N 

Cumplir e f 
programa de 
mantenimiento da 
losas, el cual 
debe incluir todas 
las áreas 
deferíoradas de 
las losas de los 
patios de 
almacenamiento 
de concentrados, 
priorizando el 

SI 

DETALLE 

Se constató que el depósito de concentrados 
de Comin Callao, presenta losas de 
concreto con áreas de dos condiciones 
físicas: áreas en buen estado (foto 11.13.4) y 
áreas ~ u e   rese en tan deterioro aor raiaduras. 
desuaste Y falta de losa. Se soticifo al tifular 
el programa de rnantenimjento de losas para 
verificar su cumplimíenta; el pmgrama 
pwsentado distribuye el mantenimiento por 
Breas/ tipo de concentrado: 
Cobre (8 sectows, de mano a junio) y zinc 
(7 sectores, de agosto a octubre), pero no 

GRADO DE 
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% 

50 
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55. Al respecto, de la evaluación de las medios probatorios se verifica lo siguiente: 

prematuras. 

(iii) lmpala tomó conocimiento de la Recomendacion N" 4, según consta en el 
"Acta de la Supervisión Anual de las normas de protecciiin y conservaci6n del 
ambiente - Depdsito de Concentrado Callao" correspondiente a la 
Supervisión Regular 2008, donde se indicó lo siguiente: 

existencia de aireas "cnücas" en 13  untos, 
indicando que a octubre no se había 
cufminado con el pmqrama.. 
Fotos No 11.13.41, 11.f3.5, 11.13.6, 11.13.7, 
11.13.8, 11.73.9, 11.í3.70, 11.13.17, 11.13.12, 
11.73.73, 1L 13.T4, 11.13.fS) 
Anexa 11.13.1 (Localizaciones de Breas 
críticas) 

Las observaciones y recomendaciones de la presente supervisión ambiental, 
así como los plazos f#ados y los responsables de su ejecución, se dejan 
señaladas v descrifas en el Libro de Medio Ambienfe, dándose las 
insfruccíones del caso, para su buen y cabal cumplimienfo (. . .)32. 

(iv) Durante la supewisiiin regular del aAo siguiente, efectuada del 22 al 24 de 
octubre de 2009, se índice q.ue el grado de cumplimiento de esta 
recomendación fue 50%. 

56. lmpala señal6 que el diseño constructivo de la losa fue con determinadas 
caracteristicas que garantizan que ante la presencia de rajaduras o desgaste, la 
losa no produzca impacto ambiental. 

. Cabe indicar que en la presente imputación no se observa las características del 
diseño constructivo, sino el incumplimiento de la recomendación formulada como 
consecuencia de la primera fiscalización semestral del afio 2008, en la cual se 
indicú a Impala que debía de cumplir con el programa de mantenimiento de lozas 
incluyendo todas las áreas deterioradas de las losas de [os patios de 
almacenamiento de concentrados. 

58. Impala indicó que cuenta con un programa de reparación de losas, dando prioridad 
a los patios de almacenaje que efectúan durante todo el año sin afectar el 
desarrollo de las operaciones. 

59. Sobre el particular, se ha constatado el incumplimiento de la Recomendación No 4, 
consecuentemente Impala no habría cumplido con el programa de reparaci6n de 
fosas, conforme se visualiza de las fotografías No 11.13.4, 11.13.5, 11.13.6, 11.73.7, 
11.13.8, 11.13.9, I1.13.10, 11.13.11, 11.13.12, 11.13.13, 11.13.14, 11.13.75~~, donde se 
verifica las losas deterioradas, con. depresiones, rajaduras, agua ernpozada y 
filtraciones, en las distintas Ctreas del depásito de concentrado: 

32 Folio 073 del Expediente N" 071-08-MAIR. 
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FOTO No 11.13.4 (Obs.l,2009) : Losas deterioradas h n t e  a afiinas administrativas en los 
rietes. 

FOTO No lLf3.5 (Obs. i, 2009) : Losas deterioradas, con agua empozada y filtraciones. 

Pagina 28 de 31 



ResoIu~~iSn Directoral NO s'fy -~OI~-OEFNDFSA~ 

Expediente M" 016-201 1 -DFSAI/PAS 

FOTO NO fl..t3.6 {Obc.I. 2009) : tosas deterlwadas, en direcci6n al dapdclto de plomo 

FOTO NO 11.13.8 (0bs.T. 2009) : Losas deteríoradas. frente a talleres y oficines 

FOTO W 11.73.9 (Ob$.J. 2009) : Losas deterioradas, con depresiones cerca de salida de 
dep6síto de pbmn 
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FOTü No 11.13.10 (Obs.7.2009) : Lcsas deterioradas, con depresiones y rajaduras, cercafija a 
depdsito de plomo. 

FOTO N4 11.13.14 zona de trAnslto en el depbsilo de concentrados de zinc. 
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60. De las supervisiones efectuadas en los años 2008 y 2009, se ha evidenciado que 
lmpata no cumplió con la RecumendaciOn No 4 formulada corno consecuencia de la 
primera fiscalización semestral del año 2058. 

1V.5 Obliqatoriedad del Estudio de lrnpacfo Ambiental 

El articulo I de la Ley N" 28611, Ley General del Ambiente, recoge el deber de 
todas las personas, sean naturales o juridicas, de contribuir a una efectiva gestión 
ambiental, es decir, de cumplir con todas las politicas, principios y regulaciones 
sectoriales ambientales con el fin de lograr un ordenamiento efectivo34. Ello, como 
presupuesto para aspirar a un desarrollo sostenible del país, a la garantia de 
protección del ambiente, a la salud de las personas en forma individual y colectiva, 
a [a conservación de la diversidad biolúgica y al aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales. 

62. En este contexto, los particulares deberán adoptar medidas para evitar, prevenir a 
reparar los dafios ambientales que puedan producir sus actividades productivas a 
través de sus instrumentos de gestión ambiental, los cuales una vez aprobados por 
la autoridad pertinente, constituyen la certificación ambiental y son fuente de 
obligaciones para la empresa. 

63. El articulo 3" de la Ley No 27446, Ley del Sistema Naaonal de Evaluación del 
Impacto ~ m b i e n t a l ~ ~  dispone que no podrá iniciarse la ejecución de proyectos ni 
actividades de servicios y comercio que puedan originar implicaciones ambientales 
significativas si no cuentan previamente con la certificacion ambiental3'. 

31 Ley N" 28671, Ley General de[ Ambiente 
Artr-culo I.- Del derecho y deber fundamental 
Toda persona fíene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pkno 
desamtla de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gesfídn ambiental y de pmfeger e/ ambhte .  asf romo 
sus componentes, asegumndo particulanne~fe la salud de las personas en forma individual y colectiva, la 
conservacidn de la diversidad bioldgice, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrob 
sostenible del pais. 

Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del rmpacto Ambiental 
Arffculo 39- Obligatoriedad de la cerfificacl6n ambiental 
No podrcS iniciarse la ejecución de proyectos ni actividades de se~icios y comercia referidos en el arflcuk 2 y 
ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local pdra aprabarlas, auforizarfas, permífídas, concededas o 
habilifarlas si no cuentan previamente con la cert8cacidn ambiental contenida en le Resolucibn expedida por la 
respecliva autoridad competente. 

36 Adícionalrnente a ello, el articuIo 1 5 O  Reglamento de Ia Ley de! Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, aprobado por Decreto Supremo No019-2009-MINAM. sehala que quien pretenda desarrollar un 
proyecto de inversión susceptibie de generar impactos amblenfales negativos de caracfer significativo, debe 
gestionar una certificacídn ambiental ante la autoridad competente. AdernBc. se establece que el pranundamiento 
emitido por esta autoridad. aprobando el instrumento de gostlbn ambiental presentado para la evaluación de 
impacto ambiental del proyecto, constituye la Certifmción Ambiental. 

En este orden de ideas. las instrumentos de gestidn ambbntal san mecanismos orientados a la ejecución de la 
Polltica Nacional del Ambiente. la misma que esta conformada por lineamientos y objetivos destinados a la 
proteccion y conservaci6n del ambiente. Por tanto, dicha ejecucidn se desarrolla en funci6n a los principios 
establecidos en la Ley General del Ambiente y en k sehalado por cus nomas complementarias y reglamentaria". 
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64. Al respecto, el TFA ha señalado37 que la exigibilidad de todos los compromisos 
ambientales asumidos en los Estudios de Impacto Ambiental por parte del titular 
minero se deriva de lo dispuesto en el articulo 6" del Reglamento de Protección 
Ambiental para las Actividades Minero ~etalúrgicas~~ por las siguientes razones: 

- De acuerdo a lo establecido en el articulo 2" del Reglamento de Proteccibn 
Ambiental para las Actividades Minero Metaliirgicas forman parte del EIA las 
medidas de previsión y control aplicables en las diferentes etapas que 
comprenden las operaciones mineras, y que tienen como pro ósito que su 
desarrollo se realice en forma armónica con el medio ambiente. 3F  

- En tal sentido, las medidas de previsión y control comprenderán aquellas 
actividades y programas que serán irnplementadas antes y durante el 
proyecto para garantizar el cumplimiento con los estandares y prácticas 
ambientales existentes, abarcando la totalidad de los efectos generados por 
la actividad minera. 

1V.6 Hecho Imputado 3: Se verificaron rajaduras en el piso de concreta en 
diferentes áreas del depósito, lo cual constituiría un incumplimiento al EIA 

65. A efectos de sancionar el incumplimiento de cualquier medida, compromiso u 
obligación contenida en un instrumento de gestión ambiental, en el presente caso 
corresponde identificar et compromiso incumplido en el Estudio de lmpacto 
Ambiental de las Operaciones de tos Depósitos de Concentrados de Minerales del 
Puerto del Callao - aprobado por Resolución Directora] No 158-2002-EMIDGAA, 
aprobado por la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio 
de Energía y Minas el 22 de  mayo de 2002~'. 

57 Dicho pronunciamiento se encuentra en la Resolucibn N' 283-2012-OEFAITFA del 12 de diciembre de 201 2. 

3B Reglamento de Proteccibn Ambiental en fa Actividad Minero-Metatúrgica, aprobado con Decreto Supremo 
M' Oj6-93-EM. 
Artículo 6.- S&petjuicio de lo establecido en el arflculo 2250. de la Ley, es obligacidn del titular poner en marcha y 
mantener progtwmas d8 previsi6n y control contenidos en el Estudio de Impacto Ambiental y/o Programas de 
Adecuación y Maneja Ambiental. basados en sistemas adecuados de muestF=o, análisis qrrimicos. flsiws y 
mecanices, que permitan evaluar y wnfrolaren foma representativa los etiuentes o residuos líquidos y s6lidus, las 
emisiones gaseosas, los ruidos y o!ms que puedan geneiar su actividad, por cualquiera de sus procesos cuando 
estos pudieran tener un efecto negativo sobre el medio ambiente. Dichos pmgmmas de control debe& 
mantenerse acfualizados, consignandose en elbs la infomacián referida al tipo y volumen de los #fluente$ o 
residuos y las concenlraciones de las sustancias contenidas en dstas. 
El tipo, número y ubicacidn de 10s puntos de control estarán de acuerdo a las caracten'sticas geográficas de cada 
regi6n donde se encuentra ubicado el centm pmductivo. Esfos registms estarán a disposicidn de la autoridad 
competente cuando lo sol;c;te, bajo responsabilidad. 

3g Reglamento de Protección Ambiental en la Actividad Minero-Metalúrgica, aprobado con Decreto Supremo 
N" 016-93-EM. 
Articulo 2.- Definicjones. Para los efectos de este Reglamento se define b siguiente: - Estudio de Impacto Ambiental (EIA).- Estudios que deben efectuarse en proyectos para la maliración de 
actividades en concesiones mineras. de beneficio, de iabw general y de transporte minero, que deben evaluar y 
describir los aspecfos fisico-naturales, biológicos, socio-econdmicos y culturales en el área de -influencia del 
proyecto, con la finalidad de detemínarlas condiciones existenlws y capacidades del medío, analizar la naturaleza, 
magnitud y prever los efectos y consecuencias de la redizacibn del proyecto, indicando medidas de previsibn y 
control a aplicar pare lograr un desarmlllo armdníco entre las operaciones de /a industria minera y el medio 
ambiente. 
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66. En el referido EIA, se señala en los aspectos ambientales operativos las 
consideraciones técnicas ambientales de las áreas destinadas a infraestructura del 
depósito, según el siguiente detalle4': 

Estudio de lmpacto Ambiental de las Operaciones de los Depósitos de 
Concentrados de Minerales del Puerto del Callao - aprobado por Resolución 
Directomcil N" f58-2üü2-EMiDGAA 

l .  Acciones al Interíor del Depósito 
7.2 Aspectos Ambientales Operativos 
a) infraestructura del Depósito 
i B patio de acopio de concentrado, así como las vías de cimuIaciÓn al interior 

de las declbsífos serán lisos Y sin flsuras y juntas de dilafacm expuestas, ya 
que estas acumulan concentrado y dificultan el bamdo y aspirado mecanizado. 
Pata el Óptimo esfado se mantendrdn un phn de mantenimiento y sellado de 
fisu'suras con rnateiaies que soporten adecuadamente el fidfico de camiones. 
(El subrayado es agregado). 

67. De acuerdo al EIA, lrnpala debió mantener el patio de acopio de concentrado y las 
vías de circulación al interior del depósito, lisas y sin fisuras. 

68. Sin embargo, de los resultadas obtenidos durante la evaluaci6n del monitoreo 
ambiental realizado del 22 al 24 de octubre de 2009 en el dep6sito de concentrados 
del Callao, se evidenció lo siguiente42: 

Observación N" i 
Losas deterioradas: Se ha obsezvado averías de la losa en diversos punfos del 
depósito; sin embargo, exisfen aven'as críficas y algunas con agua empozada y 
fittraciones que deben serpriarizadas en su reparacidn y se ubican en: Patio de zinc, 
frente a oficinas administrativas en los rieles; vía de salida pueda 1 Cdra. Almimnfe 
Mora; vía central en dirilcckin al depósito de plomo; zona Ex Voican; frente a falleres 
al Este de Oficinas; cerca de salida de depósito de piorno con 2 depresiones y 
rajaduras. En patio de Cobre: lado acceso Atalaya en ceicania a depósito de plomo. 

69. lmpala alega que las grietas no revisten posibilidad de infiltración o contaminacíón, 
debido a que en su estructura tienen una capa de material arcitloso que 
irnperrneabiliza toda posibilidad de residuos; las características de la losa 
garantizan que ante la presencia de deterioros, no se produce impacto ambiental y 
que cuentan con un estudio realizado por SGS del Perú S.A.C., Servicios 
Ambientales del año 2005, quienes confirman que no se produce liberación de 
elementos metálicos en el suelo, que superen las concentraciones máximas 
permisibles de la noma de referencia. 

70. El compromiso ambiental establece que tiene la obligación de mantener las pisos 
del interior de los depósitos lisos. Asimismo, la estructura de armado de sus pisos 
pueda tener material arcilloso como indica el titular minero, esto no limita que 
puedan existir filtraciones por desgaste de toda la estructura del piso, que induiria 
la capa de material arcilloso, más aun si el piso debe soportar el transito de 
camiones; por tanto debe cumplir lo señalado en su EIA. 

71. Respecto al estudio de SGS del año 2005, no es valorado para la presente 
imputación debido a que el resultado resulta de un análisis realizado en un 
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momento diferente, aproximadamente cuatro años antes de la supewisión. 
Adicionalmente, la presente imputación versa respecto d e  la obligación de 
mantener los pisos del interior de los depósitos lisos, habiendo incumplido Irnpala 
este compromiso en funcion a lo detectado en la visita de supervisión. 

72. lmpala indica que mediante Carta CC-GG-325110 del 21 de setiembre de 2010~" 
comunicaron a OEFA que ejecuta programas de mantenimiento de losas, aplicando 
los estendares de calidad. En dicho documento la administrada solo indica la 
ejecución del programa de mantenimiento, mas no se muestra si las rajaduras- y el 
deterioro del piso detectadas en fa visita de supervisión del 2008 hayan sido 
debidamente reparados. 

73. Al respecto; cabe indicar, que de la supenricion efectuada del 22 al 24 de octubre 
de 2009, la Supervisora verificb que el depósito de concentrados cuenta con tosas 
deterioradas en diversos puntos; sin embargo, existen averías críticas y algunas 
con agua ernpozada y filtraciones que deben ser priorizadas en su reparacion, 
incumplíendo de esta manera su compromiso ambiental; en tal sentido, a la fecha 
de la supervisión el programa de mantenimiento de losas que señala la 
administrada no se habría cumplido de forma eficiente; por tanto lo argumentado 
por lmpala en este extremo queda desvirtuado. 

74. tmpafa indica que cuenta con una flota de barredoras industriales, las mismas que 
desarrollan su actividad de barrido de forma continua en el depósito de 
concentrados. 

75. La presente imputación es por incumplimiento de su EIA al verificarse averías 
críficas con agua empozada y filtraciones en diferentes áreas del deposito; y el 
hecho de que la administrada cuente con una flota de barredoras industriales no la 
exime de responsabilidad respecto del presente hecho imputado, por lo que lo 
señalado por lmpala en este extremo carece de sustento. 

En consecuencia, bajo 10s argumentos antes expuestos ha quedado acreditado que 
se verificó la existencia de rajaduras en el piso de concreto en diferentes áreas del 
depasito, fa cual configura un incumplimiento del EIA de las Operaciones de los 
Depósitos de Concentrados de Minerales del Puerto del Callao, al no haber 
cumplida con mantener el patio de acopio de concentrado y las vias de circulación 
al interior de los depbsitos, sin fisuras, lisas y sin juntas de dilatacion expuestas. 

1V.7 Hecho Imputado 4: Se obsenrti que los concentrados no se encuentran 
cubiertos con mantas o que éstas se encuentran rotas. lo cual constr'tuíría un 
incumplimiento al EIA 

77. En el referido EIA, se señata en los aspectos ambientales operativos las 
consideraciones técnicas ambientales de las áreas destinadas a infraestructura del 
deposito, según el siguiente detalle44: 

Estudio de Impacto Ambiental de las Operaciones de 10s Depósitos de 
Conceotrados de Minerales def Puerto del Callao - aprobado por Reso~ucion 
Directoral No 158-2002-EMIDGA A 

34 Folio 857 
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2. Acciones al interior del Depósito 
f.2 Aspectos Ambientales Operafivos 
b] Manejo de Concentrados en Depdsita 

Todos los concentrados que ya hayan sido apilados y esten esperando 
embarque deben permanecer cubiertos con mantas en forma permanente 
hasfa el día del embarque. La mantas deben ser de una sola pieza o parte 
debidamente unidas sin aberturas y deben estar permanentemente en buenas 
condiciones. 

78. De acuerda al EIA, tmpala debió mantener cubiertos en foma permanente con 
mantas de una sola pieza o debidamente unidas sin aberturas, los concentrados 
que ya hayan sido apilados y que se encuentren esperando el embarque. 

79. Sin embargo, de los resultados obtenidos durante la evaluación del monitoreo 
ambiental realizado del 22 al 24 de octubre de 2009 en el depósito de concentrados 
del Callao, se evidenció lo siguiente4=: 

Observación N" 2 
Wepbsito de concentrados preciosos con mmas sin mantas cgkertoras, expuesfas a 
erosión eblica, pérdida de humedad y levantamiento de polrro. 

Observación N" 3 
En depdsito de zinc y cobre se ha enconirado algunas mantas cobertaras 
detenoradas, mtas y de tamaño insuficienfe. 

80. Impala alega que el depósito cuenta con áreas cercadas con paredes y cobertores 
perimetricos las cuales tienen por finalidad disminuir la transportación eolica de 
partículas de mineral fuera del Area cercada. Al respecto, cabe indicar que en la 
presente írnputaci6n no se ha efectuado observación alguna a las áreas cercadas 
con paredes y cobertores perim&tricos, y el hecho de que cumpla con la existencia 
de las áreas sefialadas, no desvirtúa la presente imputaci6n, debido a que la 
supervisora observó que los concentrados no se encuentran cubiertos con mantas 
o que éstas se encontraban rotas, lo cual constituiria un incurnplímiento al EIA. 

82. Impala señala que el tiempo que las rumas permanecen destapadas resulta minímo 
y bajo condiciones operacionates controladas, adjuntan el f ujograma operacional y 
los informes de anslisis de la red de calidad de aire. 

82. De las vistas fotográficas obrantes en el expediente se evidencia que los 
concentrados no se encontraban cubiertos con mantas, o que estas se encuentran 
rotas, consecuentemente las condicíones operacionales no se encontraban 
controladas. Asimismo, el flujograma operacional y los informes de. calidad de aire 
no desvirtúan la presente imputación, debido a que esta se encuentra referida al 
hecho que los concentrados se encuentran descubiertos o con mantas rotas, 
incurnpliendo un compromiso ambiental específica. 
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. . . -  

FOTü N' ll.14.f (Ob.2.2009): Rumas de concentrados preclosce sln mantas wberlarac. 

FOTO N" 11.14.2 (Obs.2, 2009): Rurnas de conwntrados preciows sln mantas cabeflor 

expuestas a smsibn e d i .  perdida de humedad y han1arniento de plvo. 

FOTO N* 11.142 (Obc.3, 200Q): Mzntaa cobertor deterlaradas. mtas y de tamaila insuli~iwnte en 
depbsltos de zinc y cobre. 
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FOTO N' 11.11.4 (Obs. 2009): fnanlas cobertoras de tamaOo insuficiente en depbslbs da dm: y 

cobre. 

83. En consecuencia, bajo los argumentos antes expuestos y los medios probatorias 
obrantes en el expediente ha quedado acreditado que tos concentrados no se 
encontraban cubiertos con mantas o que estas se encontraban rotas, lo cual 
cbnstituiria un incumplimiento al E1A de las Operaciones de los Depósitos de 
Concentrados de Minerales del Puerto del Callao, al no mantener los concentrados 
cubiertos en forma permanente con mantas de una sola pieza o debidamente 
unidas sin aberturas. 

fV.8 Hecho Imputado 5: Se observó rumas de concentrados sin identificacibn, lo 
cual constituiría un incumplimiento al EIA 

En el referido EIA, se sehala en los aspectos ambientales operativos las 
consideraciones técnicas ambientales de las Areas destinadas a infraestructura del 
depósito, segiin el siguiente detalle4': 

Estudio de Impacto Ambiental de las Operaciones de los Depósitos de 
Concentrados de Minerales del Pue- del Callao - aprobada por Resolución 
Direcforal No í 58-2002-EM/DGAA 

3. Acciones al Interior del Depbsito 
í.2 Aspectos Ambientales Operatfvos 
bJ Manejo de Concentrados en Depósito 

Los diferentes tipos de concentrado se almacenafin en áreas distintas. Dichas 
Breas esta& marcados con carteles grdficos y letreros visibles, indicando e! 
tipo de concentrado, calidad y tonelada. 

85. De acuerdo al EIA, Irnpala debi6 contar con carteles grsficos y letreros visibles, 
indicando el tipo de concentrado, calidad y tonelada. 

86. Sin embargo, de tos- resultados obtenidos durante la evaluación del monitoreo 
ambiental realizado del 22 al 24 de octubre de 2009 en el depósito de concentrados 
del Callao, se evidencio lo siguiente4': 

46 
Folio 857. 
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Durante la inspección del día 22, se observ6 fumas descubiertas sin ídenfificacion 
especrfic~ (letetrern de turnas en opet-ación) del trabajo de operación que está 
ejecuiánduse de acuerdo al programa. 

87. Impala alega que la identificación de las rumas, no resulta una implicancia 
ambiental. Al respecto, cabe indicar que los compromisos incluidos dentro de un 
instrumento de gestión ambiental (como el EIA), son objeto de fiscalización 
ambiental, por tanto queda desvirtuado lo sefialado par el titular minera. 

88. Impala seriala que cuentan con un sistema e!edrónico de base de datos y a manera 
de ejemplo adjuntan un reporte de contabilidad y gestión de los lotes y rumas 
correspondientes a los años 2009 - 2010 

89. La presente imputación no se refiere al sistema de bases de datos, ni al reporte de 
contabilidad y gestión de los lotes; el incumplimiento detectado en la supervisión 
efectuada del 22 al 24 de octubre se debió a que las turnas de concentrados se 
encontraban sin ídentificaci611, incumpliendo de esta manera lo establecido en su 
EIA, conforme se verifica de las fotografía If.i4.11 

FOTO H..14.41 (Obs.7, 2009): Rumas de concentradas sin identifjcacibn expuestas a erocibn 
eblica. 

90. En consecuencia, bajo los argumentas antes expuestos y los medios probatorios 
obrantes en el expediente ha quedado acreditado que las rumas de concentrados 
no se encontraban identificadas, lo cual constituiría un incumplimiento al EIA de las 
Operaciones de los Depósitos de Concentrados de Minerales del Puerto del Callao. 

1V.8.1 Determinación de la sanción 

1V.4.1 Determinación de la sancibn por dos incumplimientos a lo dispuesto en el numeral 
J.? del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353-2000-EMNMM 

91. El incumplimiento del numeral 3.1 del punto 3 de la Resolución Ministerial No 353- 
2000-EMNMM es sancionado can una multa tasada de dos (2) UIT conforme a lo 
establecido en el. 
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Expediente N' 016-201 7-DFSAl/PAS 

92. La fijacion de esta multa tasada supone la intención del legislador de establecer un 
rango de aproximación razonable y proporcional en funci6n de la infracción, por lo 
que no cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

93. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran 
en el expediente, que lmpala incurnplid con dos Recomendaciones- N" 4 y 5 
formulada como consecuencia de la supervisión regular del año 2008. Según lo 
señalado en los paragrafos 51 y 60 Por tanto, corresponde imponer a lmpala una 
sanciún de cuatro (4) UIT. 

fV.6.2 Deterrninacíon de la sanción por tres incumplimientos a lo dispuesto en el artículo 
6" del RPAAMM 

94. El incumplimiento del articulo 6" del RPAAMM ha sido tipificado como infraccíún de 
acuerdo a lo establecido e n  el numeral 3.1 del punto 3 del Anexo de la Resoluci6n 
Ministerial N" 353-2000-EMNMM, la cual establece una multa tasada por cada 
infracción de diez (+l O} U 17". 

95. La fijaci6n de esta multa supone la intenciún del legislador de establecer un rango 
de aproximación razonable y proporcional en función de la infracción, por 10 que no 
cabe la aplicación de criterios de gradualidad. 

96. En el presente caso, se ha acreditado a partir de los medios probatorios que obran 
en el expediente, que Impala incurnplió con tres compromisos asumidos en su EIA, 
según la señalado en los paragrafos 76, 83 y 90. Por tanto, corresponde imponer 
una sanción de treinta (30) UIT. 

Con fecha 28 de noviembre del 2043, se publicd en el Diario Oficial €1 Peruano el 
"Regtamento para la subsanaci6n voluntaria de incump{irnient-os de menor trascendencia" 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N" 046-2013-OEFNCD, en cuya 
Única Disposición Complementaria Transitoria se indica que las disposiciones de dicho 
reglamento no resultan aplicables para los hallazgos de menor trascendencia, que se 
detallan en su anexo (referidos a remision de información, a la gestión y manejo de 
residuos sblidos y materiales no peligrosos, y a compromisos ambientales) que a dicha 
fecha se encuentren siendo investigados en un procedimiento administrativo sancionador. 

No obstante, la Autoridad Decisora, es decir esta Dirección, podrá calificar dicho hallazgo 
como infracción leve y sancionarlo como una amonestación, siempre que el administrado 
acredite hhatserlo subsanado. Asimismo, las disposiciones en materia de subsanación de 
hallazgos de menor trascendencia no son de aplicación cuando el administrado realizo 
anteriormente una conducta similar al hallazgo de menor trascendencia y la conducía no 
estk referida a la rernisidn de reportes de emergencias ambientales ni la obstaculización 
en el ejercicio de la funcibn de supervisión directa. 

De los actuados en el presente caso, no se ha constatado que el administrado haya 
subsanado los hallazgos imputados que podrían considerarse dentro del arnbito de 
aplicación del citado reglamento, por lo cual lo dispuesto en el mismo no resulta aplicable 
en el presente caso. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del Articula 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluaci6n y Fiscalizaciún Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 
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Expediente No 01 6-20If-DFSAI/PAS 

SE RESUELVE: 
Articulo 1 O.- Sancionar a irnpala Perú S.A.C. con una multa ascendente a treinta y cuatro 
(34) Unidades. lmpositivas Tributarias, vigentes a la fecha de pago, por las siguientes 
infracciones: 
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fncumplimienCo de Recomendación N" 5 
formulada como consecuencia de la 
primera fiscalizaci6n semestral del año 
2008 (Expediente N' 071-2008-MAR) en 
la cual se indicb que la empresa minera 
programe una campaña para reparar las 
mantas cobertoras deterioradas y 
completar las mantas donde estAn faltando 
de tal forma que cubra totalmente las 
rumas de concentrados, otorgandocele un 
plazo de 90 días para su cumplimiento, lo 
cual no se habria efectuado; toda vez que 
en la supervisibn de octubre de 2009 se 
encontraron rumas de concentrados sin 
mantas cobertoras, asi como manfas 
cobertoras deterioradas al presentar 
roturas y envejecimiento 
Incumplimiento de recomendación N" 4 
formulada como consecuencia de la 

: primera fiscalizaci6n semestral del afio 
i 2008 (Expediente N" 071-2008-MAiR) en 
: la cual se indicó que la empresa minera 
cumpla con el programa de mantenimiento 

; de lozas, el cual debe incluir todas las 
áreas deterioradas de las losas de los 
patios de almacenamiento de 
concentrados, priorizando el 
mantenimiento de las losas mas 
deterioradas con previo tratamiento del 
suelo, para evitar rajaduras o depresiones 
prematuras, otorgándosele un plazo de 90 
días para su cumplimiento, lo cual no se 
habría efectuado; al haberse constatado 
en la supervisión de octubre de 2009 que 
en el depósito de concentrados se 
encuentran losas deterioradas por 
rajaduras y desgaste en diversos puntos 
del almacén 
Se verificaron rajaduras en el piso de 
concreto en diferentes areas del depósit~, 
lo cual constítuiría un incumplimienfo al 
Estudio de Impacto Ambiental 

Se observó que los concentrados no se 
encuentran cubiertos con mantas o que 
Bctas se encuentran rotas. lo cual 
constituiria un incumplimiento al EIA 

. . 
Norma' 

~ahcicinadbra- 
Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de la Escala. 
de Multas y 
Penalidades, 
aprobada Par 
Res.olucíón 
Ministerial N' 353- 
2000-EMIVMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de la Escafa 
de Multas y 
Penalidades, 
aprobada Por 
Resolucíón 
Ministerial N' 353- 
2000-EMNMM. 

Numeral 3.1 del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de la Escala 
de Multas y 
Penalidades, 
aprobada Por 
Resolucion 
Ministerial No 353- 
2000-EWINMM 
Numeral 3.f del 
punto 3, Medio 
Ambiente, del 
Anexo de la Escala 
de Muitas y 
Penalidades, 
aprobada por 

Nomalic~mplida - . 
- 

Numeral 3.1 del punto 3, 
Medio Ambiente. del 
Anexo de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada por Resolucibn 
Ministerial No 353-2000- 
EMNMM 

Numeral 3.t del punta 3, 
Medio Ambiente, del 
Anexo de la Escala de 
Multas y Penalidades, 
aprobada por Resolución 
Ministerial N" 353-2000- 
EMNMM. 

Articulo 6' del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
la Actividad Minero 
Metaldrgica, aprobado 
mediante Decrefo 
Supremo N' 01893-EM 

Articulo 6" del 
Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
!a Actividad Minero 
Metalúrgica, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N' 016-93-EM 

Multa 

2 LJIT 

2 UIT 

10 UIT 

10 UIT 



ArtCcuio 2",- Disponer que el monta de fa multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No 00068199344 del Banco de la Nacibn, en moneda nacional, en el plazo 
de quince (15) dias hdbiles, debiendo indicarse el número de la presente r-esoludún al 
momento de fa caricelacián, sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluaci6rt y Fiscalizacitin Ambiental del pago realizado. Asimismo, 
informar que, el monto de la multa Impuesta serA reducida m un veinticinco por ciento 
(25%) si el adrninjstradlo sancimado la cancela dentro del plazo de quince (75) dhs 
hdbilas cantado desde la notificacidn del acto que contiene la sartdbn. Did-ia reducción 
resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sancibn, de confomiidad c m  el nurn~al 1 j.7 de la Décima Primera Disposicibn de hs 
Reglas Genwales sobre el ejercicio de la Potestad Sancionadora del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por Resoluci6n de Consejo Directivo 
N" 038-201 3-OEFAICD. 

Se han o k w a d o  ruinas de concentFados 
sin identifieacibn, 10 cual constituirla un 
incumpiimiento al EIA 

Artículo so.- Irifomar que contra la presente resolucibn es posible la intepsicibn de las 
recursos de reconsideración o apelación, ante la Dirwci6n de FiscatizacEón, Sancibn y 
Aplicacibn de Incentivos, dentro del plato da quince (15) días hdbiles desde nomcada la 
presente; de acuerdo a lo estabkcido en el articulo 207" de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General y el numeral 24.4 del articulo 24" del Reglamento 
del Procedimiento Admiriistrativa Sancionador del Organrsmo de Evaluacibn y 
Fiemlizacibn Ambiental, aprobado mediante Resoiucibn de Consejo Directivo N" 012- 
201 2-OEFA/CD. 

Registrese y comuniquese. 

Articuk 6" del 
Rqiamento para la 
Pro tdbn  Ambiental en 
la Actívidad Minero 
Rnetaldrgiw, aprobado 
mediante Decreta 
Suprema M* 0 7693-EM 

.....-..... -#--....... ......, *...* 
María Lu a Egusquiza Illloii 

Directora de Fiscalizaah, Sancbn y 
Aplicacdn de Incentivos 

Organismo de Evaluacidn y 
Fiscalwci6n Ambiental - QEFA 

Resohcl6n 
Ministerial NO353 
2000-EWMM. 
Numeral 3.4 del 
punto 3, Mdio 
Ambiente, del 
Anexo de la Escsh 
de Multas y 
Penalidades, 
aprobada Por 
Resoluabn 
MiniskrFal N" 352- 
2000-EMm. 

10UIT 


